
Equipamientos y servicios públicos del Parque Ru-
ral.

1. Adecuación y mantenimiento del área recrea-
tiva de Castillo de Lara, de acuerdo con las prescripciones
del Plan Rector de Uso y Gestión.

2. Eliminación del aparcamiento de vehículos y
acampada espontánea en la Playa de Peña Horada-
da, y acondicionamiento de una zona de aparca-
miento en su acceso a través del Tablero del Puerto
(en el área prevista como Zona de Uso General por
el presente Plan Rector). 

3. Las actuaciones relativas a los senderos in-
cluidos dentro de la red del Parque tenemos:

- Habilitar el camino de los Granadillos (Vega de
Río Palma- Ajuí), en particular el tramo entre el nú-
cleo de Río Palma y la ermita.

- Colocar puntos de agua a la entrada y salida del
camino.

- Crear áreas de descanso cada seis kilómetros si
no se pasa por poblaciones.
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